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I. PRESENTACIÓN 
 

En cumplimiento con el artículo No.36 inciso a) del Estatuto de la 

Asociación Cruz Roja Costarricense, establece como una de las funciones 

de la Asamblea General Ordinaria, el reunirse en la primera quincena del 

mes de marzo para aprobar o improbar el informe de la Fiscalía General, 

sobre la gestión que comprende el ejercicio anual relativo a los meses de 

enero a diciembre del año inmediato anterior.  

 

La presentación de este informe de gestión y el cual pretende vincular las 

principales acciones realizadas a nivel nacional, regional y local, realizadas 

por nuestro equipo de colaboradores, en seguimiento y cumplimiento a los 

objetivos definidos en el eje de gobierno y gestión. 

 

Enmarcamos que estuvimos vigilantes de las acciones y cumplimientos por 

parte de los integrantes a la Asociación y diferentes estructuras, en 

cumplimiento a lo establecido en nuestra normativa Institucional, los 

acuerdos tomados por el Consejo Nacional, por el Tribunal de Ética y 

Disciplina, al igual los tomados por esta Asamblea General.   

II. INTEGRACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 
 

La Asamblea General Ordinaria, en el uso de las facultades que les confiere el 

artículo 36 inciso b) del Estatuto de la Asociación Cruz Roja Costarricense, el 

10 de marzo, 2019 procedió con la elección de los tres integrantes de la 

Fiscalía General quedando con el siguiente nombramiento:  

    Jorge Araya Vega          Roberto Obando Coto   Manuel Salazar Álvarez 

Fiscal General (6 años)          Fiscal Adjunto Uno (4años)        Fiscal Adjunto Dos (4años) 
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Además, contamos con estructura a nivel regional compuesta por el fiscal 

regional y fiscal Regional Adjunto y con los fiscales locales, también 

contamos con un grupo integrado por profesionales en diferentes áreas, así 

como el personal administrativo de la Fiscalía. 
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Las fiscalías regionales y locales son una extensión importante de la Fiscalía 

General, donde ejercen un sentido de representación de la Fiscalía 

General a nivel regional y local, con la función de asegurar el buen trabajo 

de las juntas directivas, de la administración o estructura jerárquicas cas, al 

igual de cualquier integrante de la Asociación Cruz Roja Costarricense. 

 

Durante este periodo nos hemos abocado a potenciar los resultados y 

reforzar la forma de trabajo, con el fin que nuestros fiscales respondan a las 

necesidades actuales de las diferentes regiones, con el asesoramiento 

correspondiente. 

 

2.1 Nombramientos 

 

En el año 2019, se alcanzó a elevar la cantidad de fiscales en 

comparación al periodo 2018, cerrando al año de gestión 2019 con un 

total de 78 fiscales nombrados entre Regionales y Locales.  

 

Región Cantidad nombrados 

San José 9 

Alajuela 1 

Cartago 6 

Heredia 1 

Guanacaste 1 

Puntarenas 3 

Limón 0 

Zona Sur 2 

Zona Norte 1 

TOTAL 24 
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En el siguiente cuadro mostramos a ustedes un histórico de los últimos 4 

periodos de gestión sobre el recurso humano que a tenido esta Fiscalía a 

nivel nacional, donde logramos observar que mantenemos una línea de 

nombramientos mayor al 70% a nivel nacional. 

 

San José Fiscales Regionales Fiscal Regionales Adjunto Locales TOTAL Porcentaje 

2016 8   74 82 98,4 

2017 9 2 68 79 94,8 

2018 7 4 52 63 75,6 

2019 8 3 67 78 93,6 

 

2.2 Renuncias 

 

Para el 2019, solamente tuvimos tres renuncias de fiscales, una a la Fiscalía 

Regional, la cual el puesto vacante fue ocupado de inmediato por el Fiscal 

Regional Adjunto y para este último puesto se ascendió a un fiscal local, la 

siguiente fue de una Fiscalía Adjunta y un Fiscal Local, los cuales se 

mantiene hoy en día vacantes.  

 

También existieron cinco Fiscales Locales que fueron destituciones de su 

puesto por incumplimiento a sus labores.  

 

A diferencia a este año, en el 2018 se dieron un total de 12 salidas, lo que 

es un resultado satisfactorio, respecto a la reducción de salidas para este 

año 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

COMPARATIVO DE RENUNCIAS 

AÑO 2018 AÑO 2019 

12 8 
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III. ACCIONAR DE LA FISCALÍA GENERAL 

 
3.1 Marco normativo de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. 

 

La celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 

Nacional y de las cuales participa la Fiscalía General, se sustentan en el 

Estatuto de la Cruz Roja Costarricense, tal y como lo señala su artículo 

No.52 

 
.- El Consejo Nacional se reunirá ordinariamente al menos dos veces al mes en las 

fechas y horas establecidas por el mismo. En forma extraordinaria se reunirá 

cuando así lo disponga el presidente o a solicitud de cinco de sus directivos 

nacionales, haciendo la convocatoria por escrito con mínimo 24 horas de 

anticipación, donde se deberá indicar la agenda a tratar, debiéndose convocar 

en todo caso al Fiscalía General. Ambas convocatorias se harán vía correo 

electrónico debidamente confirmado el recibido. El plazo de 24 horas se podrá 

prescindir si se cuenta con la presencia y anuencia de la totalidad de los 

directivos nacionales del Consejo Nacional y uno de los integrantes de la Fiscalía 

General se encuentra presente (…) 

 

3.1.1 Sesiones Ordinarias y Extraordinarias realizadas por el Consejo 

Nacional de enero a diciembre, 2019. 
 

El Consejo Nacional celebró sesiones ordinarias y extraordinarias durante el 

período de enero a diciembre 2019, un total de 32 sesiones, de la cuales 24 

sesiones fueron ordinarias y 8 sesiones extraordinarias. 

 

 

ASISTENCIA EN SESIONES 
Nombre Ordinarias Extraordinarias Justificadas Total 

Glauco Quesada Ramírez  22 7 3 32 

Jorge Herrera Venegas 23 8 1 32 

Margot Soto Mejía 22 7 3 32 

Ana Campos Hidalgo 21 8 3 32 

Rodolfo Jugo Romero 22 7 3 32 

Evelyn Vargas Rojas 22 7 3 32 

Esteban Lemus Laporte 21 8 3 32 

Dyanne Marenco González 22 6 4 32 

Victor Hugo Solano Bonilla 3 2 0 5 
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3.1.2 PARTICIPACION DE LA FISCALIA EN SESIONES DEL CONSEJO NACIONAL 

 

La Fiscalía General participó de un total de 31 sesiones, de ellas 24 

ordinarias y 7 extraordinarias.  

 

 

 

 

 

 

Durante la realización de estas, se verificó que se cumplieran con los 

procedimientos tanto para los directores presenciales como los que 

sesionaban de forma virtual.  

 

3.2 Participación en comisiones institucionales 

 

Esta Fiscalía General, participó en algunas de las reuniones de las 

comisiones institucionales, entre ellas Comisión de Flota, Comisión de 

Planificación, Gobierno y Gestión, Comité Temático de Auditoría, Fondo de 

Mutualidad, donde realizamos recomendaciones puntuales e importantes. 

 

3.3 Procesos de investigación 

 

Durante el periodo comprendido entre el 1º de enero al 31 de diciembre 

de 2019, la Fiscalía General tramitó un total de 22 procesos de 

investigación administrativa, 20 por denuncias presentadas y 2 tramitadas 

por oficio de esta Fiscalía General.  

 

Al finalizar el año 2019 se concluyeron por parte de esta Fiscalía General un 

total de 19 expedientes al Tribunal de Ética y Disciplinaria, con su respectivo 

informe de investigación, quedando 3 expedientes pendientes de traslado, 

los cuales se encontraban en su etapa de investigación preliminar.  

 

 

 

 

Fiscal Sesiones 

Ordinarias 

Sesiones 

Extraordinarias 

Jorge Araya Vega  13 7 

Roberto Obando  19 6 

Manuel Salazar        15                  5 
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En comparación al año 2018, el año 2019 tramitó la misma cantidad de 

expedientes.  

 

Periodo Denuncias procesadas 

2018 22 

2019 22 

 

A su vez se recibieron 4 denuncias que fueron remitidas al Departamento 

Disciplinario, ya que dos fueron contra dos funcionarios y dos contra 

voluntarios no asociados.  

 

Asimismo, se recibieron 2 denuncias, que no fueron tramitadas por falta de 

requisitos, según lo estipulado en el artículo 26 del Estatuto de la Asociación 

Cruz Roja Costarricense y el Reglamento Disciplinario. A pesar del 

apercibimiento correspondiente, el denunciante no presentó lo solicitado, 

por lo que debieron ser archivadas por esta dependencia.  

 

Adicionalmente, la Fiscalía General recibió dos denuncias contra dos 

fiscales locales, investigación preliminar que fue tramitada por la Fiscalía 

Regional respectiva según el Reglamento de la Fiscalía General; ante ello 

uno de ellos ya concluyo y fue resuelto por esta Fiscalía General y el otro se 

encuentra en su etapa de investigación preliminar.  

 

3.5 Capacitaciones 

 

Para esta Fiscalía General es de vital importancia la capacitación 

constante, porque contribuye al desarrollo de nuestros fiscales, tanto 

personal como profesional, es de ahí, que hemos intentado realizar las 

reuniones constantes de las Fiscalías Regionales, para que los mismos sean 

transmisores con sus fiscalías locales.   
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Asimismo, hemos promovido la 

capacitación de Gobierno y 

Gestión, también en la parte de 

informática y trabajo virtual, al igual 

sobre el tema de Seguridad 

Institucional, programa de 

capacitación por parte de DINAFOP, 

misma que se impartió nuestro 

personal regional donde adquirieran 

los conocimientos, habilidades y 

actitudes que se requiere para lograr 

un desempeño óptimo durante su 

gestión y ayudaran con la 

enseñanza a nivel local. 

 

Muchos de nuestros colaboradores participamos en capacitaciones tales 

como Asistentes en Primeros Auxilios, Acceso más seguro, MVE, 4x4, 

obteniendo mayores conocimientos y con ello continuar colaborando en 

otras áreas a nivel institucional, donde el 24% de nuestro personal colabora 

dentro del área operativa y el 76% en otras acciones según su capacidad 

y capacitación, como instructores de Acceso más seguro y de BOCAC, 

siendo este el gran ejemplo de que no solo en un área podemos 

colaborar, que como Cruzrojistas estaremos disponibles para estar donde 

la institución nos ocupen. 

              



                      Informe de labores de la Fiscalía General enero-diciembre, 2019                                 9 

 

A su vez, brindamos la capacitación presencial a nuestros fiscales recién 

nombrados, donde invitamos a personas de otras áreas para que se 

genere un mejor acompañamiento y aclaración de consultas, las cuales 

aportan dentro de las funciones de cada uno de los integrantes para su 

desempeño institucional, de las cuales fueron impartidas en la Regiones de 

San Jose y Puntarenas con una participación de 21 personas de las cual 

solo obtuvimos el interés de participación de 5 directivos locales 

pertenecientes a la Región de Puntarenas.  

 

Dentro de las visitas a las regiones se ha realizado extensiva la invitación 

para que participen miembros de las diferentes estructuras, sin embargo, la 

participación ha sido casi nula, donde se observa la falta de interés de los 

dirigentes locales por conocer, entender y poder aplicar correctamente los 

procedimientos institucionales y la función que desempeña cada uno de 

los Órganos Superiores dentro de la Asociación Cruz Roja Costarricense, 

queremos expresar que la únicas regiones donde pudimos participar 

dentro de la agenda para la capacitaciones de Juntas Directivas Locales, 

fueron San Jose y Cartago. 
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3.5.3 Comisiones y elecciones  

 

En el año 2019, en conjunto con la Dirección Nacional de Regionalización, 

se realizaron las capacitaciones de las comisiones electorales para las 

elecciones de Juntas Directivas Locales periodo 2019-2023 a nivel nacional, 

donde acudieron un total de 166 personas entre Fiscales Locales, 

Administradores Locales y representantes de la Juntas Regionales. 

 

Región Cantidad de personal 
San José 15 

Alajuela 25 

Cartago 22 

Heredia 13 

Guanacaste 34 

Puntarenas 12 

Limón  14 

Zona Sur  13 

Zona Norte 18 

TOTAL 166 

 

 Donde participaron a nivel nacional un total de 188 personas dentro de las 

Comisiones Electorales, cumpliendo con la totalidad dl 100% de la elección 

en los comités auxiliares donde se realizaron. 
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3.5.4 Reuniones de fiscales locales 

 

Entre las funciones que tienen las fiscalías regionales, son las reuniones 

trimestrales con sus fiscales, en estas se tratan temas de reglamentos, 

informes, entre otros.  

 

3.6 Participación en Eventos  

 

La Fiscalía General, fiscalías Regionales y locales, a parte de sus funciones, 

además, colaboran en actividades que realiza la Sociedad Nacional, 

fiscalizando operativos de playa, carretera, rendición de cuentas, 

reuniones regionales, reuniones con gobiernos municipales, eventos 

especiales. 
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IV. PRESUPUESTO 
 

4.1 Ejecución presupuestaria  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 62 del Estatuto de la 

Asociación Cruz Roja Costarricense, para el mes de agosto 2018, se 

presentó el anteproyecto del presupuesto para el año 2019.  

 

De las partidas que más consume el mayor porcentaje de gasto de la 

Fiscalía General, es viáticos dentro del país, la cual está destinada para las 

giras que se realizan por capacitaciones o procesos de investigación. El 

siguiente rubro en importancia corresponde actividades de capacitación 

en la cual se contempla la logística de las reuniones con fiscalías regionales 

y las capacitaciones de las fiscalías locales.  El restante corresponde a las a 

las partidas de materiales y suministros, transporte dentro del país, seguros, 

alimentación, textiles y vestuarios, útiles y materiales de computo, equipo y 

mobiliario, reparación de equipo”, rubros que serán utilizados para la 

adquisición de suministros de oficina, alimentos y bebidas, productos de 

papel, cartón e impresos, compra de equipo necesario para la realización 

de las labores, etc. 

 

En cuanto a la relación del presupuesto ejecutado para el año 2019, fue 

de un millón setecientos treinta mil seiscientos veinticuatro colones con 

veinticinco centésimos (¢1730624.25) de cuatro millones destinados, 

podemos decir que nos ajustamos al máximo para evitar consumir la 

totalidad del presupuesto, esto debido a la problemática financiera que 

estaba pasando la institución dentro de este periodo y que para muchos 

no fue algo desconocido.  

 

Es por este motivo que al ser un Órgano que debe velar por el 

cumplimiento institucional, también es la responsabilidad de aportar ética 

y moralmente en evitar los gastos innecesarios y evitar en poner en riesgo el 

salario de muchos trabajadores de la Asociación Cruz Roja Costarricense. 
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SI ES BUENO VIVIR, TODAVIA ES MEJOR SOÑAR, Y LO MEJOR DE 

TODO, DESPERTAR, DESPERTAR EN VER EN LO QUE SE CONVIRTE 

DIA CON DIA NUESTRA SOCIEDAD, SIENDO CADA UNO DE 

NOSOTROS LOS PROTAGONISTAS DE ESTA TRNASFORMACION, 

DEJANDO NUEVAS BASES, SOLIDAS, FUERTES PARA EL FUTURO, 

SITO JUSTAMENTE UNA FRASE DE NUESTRO CREADOR HENRI 

DUNANT “ DE SU UNION, NACE LA FUERZA QUE, PARA MILES Y 

MILES DE PERSONAS HA SIDO, EN LAS MAS GRAVES 

CIRCUNSTANCIAS DE CALAMIDAD: SALVACION, ALIVIO, CONSUELO” 

PARTIDA EJECUTADO 

IMPRESIÓN, ENCUADERNACIÓN Y OTROS ₡         8,164.92 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS  ₡         7,825.00 

VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS  ₡     407,685.00 

SEGUROS ₡         5,705.00 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN ₡     379,500.00 

ALIMENTOS Y BEBIDAS  ₡     102,350.00 

ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO ₡     145,377.00 

TEXTILES Y VESTUARIO ₡       15,820.00 

OTROS UTILES Y SUMINISTROS ₡     471,518.23 

EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA ₡     158,066.90 

EQUIPO Y PROGRAMAS DE CÓMPUTO ₡       28,630.00 

TOTAL  1,730,642.05 

 

 


